
B. O. del E.-Núm. 164 10 julio 1971 11431

legislación correspondiente o de acuerdos adoptados por la Cor
poración Municipal. El plazo de presentación de solicitudes es
de treinta díao hábiles, a contar del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», y se
remite a los interesados, a todos los efectos, a las bases íntegras
que se publican en el «Boletín Oficial de la provincia de León»
numero 136. correspondiente al día 16 de junio de 1971.

León, 17 de junio de 1971.-El Alcalde.-3.743-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de León por la
que se hace público el orden de actuación de los
aspirantes a p~as de Oficiales Técnico-administra
tivos vacantes en esta Corporación.

Practioo{lo el sorteo público para determinar el orden de
actuaéión de los aspirantes a plazas de OfiCiales Técnico-admi
nlstmtivos en las pruebes selectivas, el resultado del mismo
quedó determinado en la forma. siguiente:

1. D. FeUciano Garrido Fernández.
2, D.a Juanita Gordóll Robles.

3. D. Silvino Dfez Quiñones.
4. D." Maria (;el Carmen Recio García.
5. D. Julio Aller Revuelta.
6. D. Jesús Antonio Be:rjón Sáenz de Miera.
7. D. Carlos Villamediana de Celis.
3. D" Maria Isabel Merino Puerta.
9. Dy Maria del Calmen Zamora Núñez.

W. D... Ananias Taranilla Valbuena.
11. D. Emigdio Gonzá!ez García.
1,> D. Domingo Garcia Martín
la. D. Avelino Castellanos Suárez.
14. D. Juan Carl~i Guardiola Blanco.
15. D. Manuel Virgilío Vázquez Gutiérrez.
16. D, &>nén Gómez Corral.
17. D.!!. Pilar Labrador GOl1zález.
18. D. Felipe AloIl..'lO Merino·
19. D.: Maria del carmen de la Puente López.

Igualmente se hace público qUe las pruebas St'lectiva.s comen
zarán e:' dia 28 de septiembre del año actual, a las dieciséis
horas, en las depend4ó'ncias de la Casa Consistorial de este eX~
celentisimo Ayuntamiento.

León, 30 de junio de 1971.-El Alcalde,-.3.974-E.

lB. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 3 de julio de 1971 por la que S6 aprue
ba el Convenio Fiscal de ambito nacional entre
la Hacienda Pública y la Agrupación de Perfume
ría y Afines para la exacción del Impuesto Gena
Tal sobre el Tráfico de las Empresas, aiío 1971.

Ilmo. Sr.: VL.:;ta la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elabora:r las condiciones a regir en el Convenio que
se indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciem
brede 1966 y la Orden de 3 dl;!' mayo del miSmo ano, ha acor
dado lo siguiente:

Primero.-Se aprueba -el Convenio Fiscal de ámbito nacio
nal, 'Con la mención «C. N. núm. 911971». entre la Hacienda
pública y la AgrupRCión de Perfumería y Afines, para la exac
ción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
con sujeción a las cláusulas y condiciones que se establecen
en la presente.

Segundo.-periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1971.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva gpro-
bada por la Comisión Mixta €n su propuesta de 23 de junio
de 1971, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava
y Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia
en tiempo y forma. las bajas y las Empresas excluidas por las
Ordenes ministeriales de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril
de 1968 y 5 de julio de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las
neti\idades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación de productos de perfumería y
cosmética, jabones de tocador, dentifricos, polvos de talco, ce
pillos de dientes y productos de tocador, así como los de uso
corriente en peluquerías de sefioras.

Quedan excluídos del presente Convenio: V, .La:s exporta-
clones. 2.° La·.:; operaciones realizadas en Alava y Navarra, islas
Canarias, Ceuta, Melllla y territorios dependientes de la Direc:"
ción General de Promoción de Sabara. 3.Q Las ventas y trans-
misiones a las islas Canarias, Ceuta. Melilla y territorios de~
pendien tes de la Dirección General de Promoción de Sabara.

b) Hechas impollibles:
~,_. ---- ---._--- -----,,~--.. -~---------------.--

Hechos imponIbles

Ventas a mayoristas
Ventas a: minoristas

Articulo

3
3

Bases

2.075.851.000
1.416.666.000

TOTAL

Tipos

2 '/0
2,4 '10

Cuotas

41.517.020
33.999.984

75.517.004

-====================~ . ----- .._.---

Quinto.-La cuota global para el conjlU1to de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en setenta y cinco millones quinientas dieci
siete mil cuatro pesetas.

sexto.-Reglas de di'3tribución de la cuota global: Par~
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales
se aplicarán las siguientes re~las: Totalidad del personal ocu
pado por las Empresas, inclUIdas en este concepto los propie
tarios, administrativos y el de ventas. Se aplicaran como índi
ces de corrección;. Coyuntura económica de la Empresa por
centaje de personal productivo directo sobre el total de la Em·
presa, calidades, marcas a'C!'editadas, precios de venta. consu
mo de alcohOl y de otras primeras materias básicas, grado de
mecanización y publicidad.

Séptimo._El sefialamiento, exhibición y comunicación de las
ba:ses y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo
dispuesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imputarán a
los c~tribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de
los fIjadOS para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
d~ plazos, con vencimiento el primero de ltCuerdo con lo que
dispone el Estatllto General de Recaudación, y el segundo el

20 de noviembre de 1971, en la forma prevista en el artículo 18.
número 2), apartado A>, ae la orden de 3 de mayo de 1966.

Si la notificación de cualqUIera de los plazos indica:dos no
permitiera a los contlibuyentes dispoper del plazo generaJ. se
ñalado en el número 2 cel articulo 20 del \i.gente Reglamento
General de RecaudacIón, se respetará siempre este plazo ge~

neral.
Noveno.-hr aprobación del Convenio no exime a los con..

tTibuycntes de SllS ob~igaciones tributarias por actividades, he~
chos imponibles y periodos no convenidos, ni de las de carácter
formal, documental, contable o de otro orden que sean precep
tivos, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones
por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentaclón a' expedir o conservar se
gún las nOrmas reguladoras del Impuesto. se hará constar ne
cesariamente la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bSl.ias que
se produzcan durante el periodo de vigencia del Convenio, el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las norm:rs
y garantías para la ejecución y efectos del mismo Be ajustaran
a lo que para estos fines dispone la' Orden ele 3 de mayo
de 1966.


